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Secretaria de Pouticas, 'Rsgufación e
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DISPOSICION N°

BUENOSAIRES, 1 8 FEB. 2016

VISTO el Expediente na 1-47-19506-13-6

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO;

Idel Registro de esta

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma

ETHICAL PHARMASA, referida a su habilitación en las condi iones

previstas por la Ley na 16A63, el Decreto na 150/92 y sus m~dificatLios"

Que la documentación a;ortada ha satisfecho los reqUisitosl de la

normativa aplicable. l'

Que de acuerdo con lo informado a fojas 261 por el Departa ento

de Inspecciones de la Dirección de Fiscalizacióny Gestión de Riesglde la
Dirección Nacional del Instituto Nacional de Medicamentos no ¿xisten

objeciones técnicas, por lo que puede accederse a lo solicitado.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

~\ \ / en el Artículo 8, inciso I1) del Decreto na 1.490/92 y Decreto nO101/15
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Por ello;

O!S?OSIClúN N0

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONA~ DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Habilitase a la firma ETHICAL PHARMA S.A., como

LABORATORIO DE ESPECIALIDADES MEDICINALES CON

2

ACONDICIONAMIENTO SECUNDARIO con planta sita en Carlos Cal o nO

2756/58 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por

el Farmacéutico ESTEBAN ALEJANDRO FlORE, DNI: 8.586.859, Ma .rícula

Nacionai N° 9005.

ARTICULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación

conferida por el Artículo 10 de la presente Disposición.

ARTICULO'4°.- Cancélase el Certificado de Habilitación, autorizado por la

Disposición NO 2679/12 fechado el 18 de mayo dei 2012, el cuai dbberá

ser presentado en el término de 30 días acompañado de la copia

. autenticada de la presente disposición.

ARTICULO 50.- Acéptanse los planos oficiales obrantes de fojas 207 a;215.

I\JI1 ARTICULO 60.- Anótese, gírese a la Dirección de Gestión de InforJación

\JJ) .Técnica para su conocimiento y demás efectos; por Mesa de EnJradas
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notifíquese al interesado y hágasele entrega de la presente DiSPos~¡ción,

del Certificado mencionado en el Artículo 30 y de la copia del Plano,bficial
I

jr

~probado, Cumplido, archívese,

11 Expediente nO 1-47-19506-13-6

DISPOSICIÓN NO

Dr. ROBERTO LEDE
Su~dmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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